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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  14 de septiembre de 2022 Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 0208 de 2022                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00219 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Luz Marina Álzate López. 

Identificación CC N° 43.715.178 

Nombres y apellidos Jorge Humberto Aristizabal Gallego 

Identificación CC N° 71.115.783 

Dirección de notificación Vereda Samaria del Carmen de Viboral 

Teléfono fijo y/o celular 320 573 68122 – 313775 4363 

Correo electrónico alzatemarina0032@gmail.com – jorgegallego624@gmail.com 

Datos apoderado sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Said García Suarez. 

Identificación CC. 11.223.910 y TP. 213.727 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 # 48-06 Oficina 213, Ed. Colonial, Rionegro. 

Teléfono fijo y/o celular 604 5316314 – 312 443 1132 

Correo electrónico  abogadosaidgarcias@gmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Identificación Nit 800149496-2 

Dirección de notificación Calle 67 N° 7-94 Piso 21 – Bogotá D.C. 

Datos apoderado sustituto entidad demandada 

Nombres y apellidos Claudia Janneth Londoño Pérez 

Identificación CC. 43.798.770 y TP. 226.335 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 67 N° 7-94 Piso 21 – Bogotá D.C. 

Correo electrónico  cjlp3311@yahoo.es 

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  
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3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberán probar los demandantes su dependencia económica de su hijo Andrés Felipe 

Aristizabal Álzate al momento del fallecimiento de este. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. Se decreta los documentos relacionados a páginas 6 a 8, obrantes a 

páginas 15 a 57 de la demanda. 

 

Página 15: Registro civil de defunción del señor Andrés Felipe Aristizabal Álzate. 

Página 16 -17: Registro civil de nacimiento de la señora Luz Marina Álzate 

Páginas 18-19: Registro civil de nacimiento del señor Jorge Humberto Aristizabal Gallego 

Página 20-21: Registro civil de matrimonio de la señora Luz Marina Álzate López con el 

señor Jorge Humberto Aristizabal Gallego 

Páginas 22-23: Reporte días acreditados de Andrés Felipe Aristizabal Álzate a Colfondos 

Páginas 24-25: Bono pensional – Ministerio de Hacienda y Crédito Publico – Oficina de 

Bonos Pensionales – Liquidación de Andrés Felipe Aristizabal Álzate 

Páginas 26: Carta solicitando tiempo de servicio militar, firmada por Luz Marina Álzate 

López 

Página 27-28: Registro civil de nacimiento del señor Andrés Felipe Aristizabal Álzate 

Páginas 29-30: Registro Único de Afiliados de la señora Luz Marina Álzate López, del 27 

de enero de 2020 

Páginas 31-32: Registro Único de Afiliados del señor Jorge Humberto Aristizabal Gallego, 

del 27 de enero de 2020 

Páginas 33-37: Historia laboral del señor Jorge Humberto Aristizabal Gallego emitida 

por Colpensiones 

Páginas 38: Registro civil de nacimiento de Jorge Estiven Aristizabal Gallego. 

Páginas 39: Constancia de estudio de Jorge Estiven Aristizabal Gallego emitido por la 

I.E. Técnico Industrial Jorge Eliecer Gaitán, del 29 de enero de 2020. 

Páginas 40: Registro civil de nacimiento de Jhon Fredy Aristizabal López. 

Páginas 41: Constancia de estudio de Jhon Fredy Aristizabal López, emitida por la 

Escuela Normal Superior de María, del 12 de febrero de 2020. 

Páginas 42-43: Declaración extra juicio de la señora Luz Marina Álzate López y el señor 

Jorge Humberto Aristizabal Gallego, del 18 de octubre de 2019. 

Páginas 44-45: Declaración extra juicio de la señora Gladis Janeth Ramírez Quintero del 

18 de octubre de 2019. 

Páginas 46-47: Declaración extra juicio del señor Fabián Alonso Morales Ramírez del 17 

de enero de 2020. 

Páginas 48-49: Declaración extra juicio del señor Duvan Arley Gallego Giraldo del 18 de 

octubre de 2019. 

Páginas 51: Copia de la cedula de ciudadanía del señor Jorge Humberto Aristizabal 

Gallego 

Páginas 52: Copia de la cedula de ciudadanía del señor Andrés Felipe Aristizabal Álzate 

Páginas 53: Copia de la libreta militar del señor Andrés Felipe Aristizabal Álzate 

Páginas 54-55: Solicitud de la pensión de sobrevivientes radicado 56179 del 21 de 

octubre de 2019 ante la AFP Colfondos. 
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Páginas 56-57: Respuesta de la AFP Colfondos a la objeción de la pensión de 

sobrevivientes, con respecto a la negativa por parte de la entidad 

 

Testimoniales: Se decretan los testimonios de los señores Fabián Alonso Morales 

Ramírez y Duván Arley Gallego Giraldo 

 

Se desiste del testimonio de la señora Gladis Janeth Ramírez Quintero. 

 

Pruebas decretadas a Colfondos 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda allegados vía 

correo electrónico a página 7; obrantes a páginas 18 a 28 de los anexos de la contestación 

de la demanda. 

 

Página 18: Pantallazo del estado de cuenta del afiliado fallecido. 

Páginas 19-20: Historial de vinculaciones del señor Andrés Felipe Aristizabal Álzate. 

Páginas 21-22: Historia laboral del señor Andrés Felipe Aristizabal Álzate. 

Páginas 23-28: Certificado de existencia y representación de Colfondos que ya obra en 

el expediente. 

 

Interrogatorio de parte: a los demandantes. 

 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, el día doce (12) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) a las nueve (09:00) de la mañana. La misma se realizará 

presencialmente. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  14 de septiembre de 2022 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00219 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
 

Asistió 

Luz Marina Álzate López. 

CC 43.715.178 

Demandante. 

 

Asistió 

Jorge Humberto Aristizabal Gallego. 

CC 71.115.783 

Demandante. 

 

Asistió 

Said García Suarez. 

CC. 11.223.910 y TP. 213.727 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

Asistió 

Claudia Janneth Londoño Pérez 

CC. 43.798.770 y TP. 226.335 del C.S. de la J. 

Apoderada de Colfondos. 

 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


